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Proceso Verbal de Pertenencia 
 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que mediante escrito allegado al 
buzón de correo electrónico de este despacho el día 23 de agosto de 2022 el apoderado demandante doctor 
ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA sustituye el poder a la Doctora ROSA JASMINE OSPINO OSPINO.   De igual 
forma el día 24 de agosto de 2022 el Área Metropolitana de Bucaramanga allega carta catastral de inmueble 
objeto del proceso.   Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

SECRETARIO 

 

 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga – Santander 

_________________________________________________________________ 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Se ACEPTA la sustitución del poder otorgado por los demandantes  ALFREDO BUENO DIAZ 
(Demandante principal y demandado en reconvención), JAIME RIATAGA CÁCERES, 
MARTHA ISABEL URIBE DURÁN, GRACILIANA ECHEVERRIA MANTILLA, HORTENCIA 
MANTILLA CAMACHO, CARMENZA REATIGA CÁCERES, ANA MILENA URIBE DURÁN, 
CONSUELO ECHEVERRIA MANTILLA, ZORAIDA REATIGA CÁCERES, YOMAIRA 
ECHEVERRÍA MANTILLA, ISIDRO REÁTIGA CÁCERES y PABLO ANTONIO GRIMALDOS 
SÁNCHEZ (Demandantes acumulados y demandados en reconvención) que realiza el 
Doctor ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA a la Doctora ROSA JASMINE OSPINO OSPINO.     
Reconózcasele personería para actuar a la Doctora ROSA JASMINE OSPINO OSPINO en los 
términos del poder sustituido. 
 
De otra parte, póngase en conocimiento de las partes la respuesta y la carta catastral 
remitida por el Área Metropolitana de Bucaramanga, en cumplimiento al requerimiento 
realizado por este despacho.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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